
DERMACORPS.A.

Guayaqu¡|, 15 de Marzo de 2016

Señores Acc¡onistas

DERMACORP S.A.

Ciudad.-

Estimados señores:

De acuerdo a lo que d¡spone los estatutos de la compañía DERMACORP S.A., y en atención a

la obligac¡ón legal que r¡gen en las leyes de compañías, procedo a someter a consideración de

la Junta 6eneral Ordinaria de Accionistas que la ¡nformac¡ón y op¡n¡ones que le suministramos

de los Estados F¡nanc¡eros del Ejerc¡cio tiscal del 2015, demuestran razonablemente la

s¡tuación Patrimon¡al y F¡nanc¡era, de acuerdo a las Normas lnternac¡onales de lnformación

Financiera.

1.- Reconocemos la responsabil¡dad de los Representantes Legales en cuanto a presentar

razonablemente en los Estados Financ¡eros la s¡tuación f¡nanc¡era, resultados de las

operac¡ones de la compañía y flujos de fondos de acuerdo a las normas contables.- lgualmente

es responsab¡l¡dad de los admin¡stradores de la compañía los criterios de aplicación de las

normas tributarias contempladas en la LRTI y su reglamento.

2.- No conocemos la existencia de cuentas, operaciones o convenios que no estén

razonablemente demostrados o deb¡damente contabilizados en los reg¡stros f¡nancieros y

contables que amparan los estados f¡nancieros.

3.- Oesconocemos la ex¡stencia de irregularidades, ¡mplicando a la gerencia o a empleados que

desempeñan roles de ¡mportancia dentro del s¡stema de control interno o algún infringim¡ento

a las leyes o reglamentos cuyos efectos deberían ser considerados para su exposición de los

Estados Financ¡eros o base para reg¡strar una pérdida contingente.

4.- Es de notar que en el área contable ha s¡do atendida correctamente, pues se ha efectuado

los registros contables amparados en documentación soporte que reÚnen los actuales

reglamentos por el Servicio de Rentas lnternas.

5.- Es lo que puedo informar como aspectos importantes en referencia a los estatutos

financieros de DERMACORP S.A.

Atentamente,

Gerénte Generbl .--'


